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Quito, 14 de octubre del 2005 : 

UPERINTENDENCIA 
Señor 3 DE COMPAÑIAS > 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Ximena Jácome O -D? 
Presente.- C.A.U. Y” 

Exp. No.153763 Y go Y 

0% ese 
( N y : 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se ha procedido a inscribir en el libro 

de participaciones y accionistas, las transferencias de participaciones de la Compañía 

POSTCOSECHA CIA. LTDA.. que detallo a continuación: 

Nombre del cedente  : Fausto Gonzalo Vela Vallejo 

No. C.C. 170635387-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Estado Civil: Casado 

Nombre del cesionario: Gonzalo Fabián Puente , 

No. €.C. 1705137931 

Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

Número de participaciones cedidas: 167 

Valor de cada participación: $ 1,00 
Valor total de participaciones cedidas: $167,00 

Nombre del cedente  : José Rafael Pacheco Galarza 

No. C.C, 1706489778 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Estado Civil: Casado 

Nombre del cestonario: Gonzalo Fabián Puente , 

No. C.C. 1705137931 ol. 
Nacionalidad del cedente: Ecuatoriana 

Caño DE. rerimnicaora | 
Número de participaciones cedidas: 167 E 

Valor de cada participación: $ 1,00 R. | 
Valor total de participaciones cedidas: $167,00 pisipara EDÉ 

3 SRA 

Otorgado ante el Notario Décimo Cuarto del Cantón Quito el 16 de agosto del 2005, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 31 de agosto del 2005. Se adjunta 

copia certificada del documento escriturario correspondiente 
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A TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

a OTORGADO FOR: FAUSTO ¿GONZALO VELA VALLEJO Y CONSUELO 

  

PIEDAD  YELASTEGUI. RODRIGUEZ, JOSE RAFAEL 

7 PACHECO. GALARZA Y ARA. CRISTIMA PARRA 

3 RODRIGUEZ. 

q / 

10 Ps Favor DE> GONZALO FABIAN PUENTE a 

11 f 

12 CUANTÍA: USD$. 334,00. 

5 / | 
14 Pl 3, COPIAS 
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Lo Preso 

17: 

15% 

29 En la ciudad de San Francisco de Guito,' Distrito 

/20 Metropolitano, Capital de la República del Ecuadora 

ZA hoy día martlez diez y seis (16% de agosto .del > do 

/ 22 míl cinca (2005), ante mi, DOCTOR ALFONSO FREIRE ZAPATA y 
y / 

aa MOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL CAMTÓN QUITO, COomparecen La 

24 celebración del presente ' instrumento públicas por una 

/ 2ñ parte lus CÓNYUGES FAUSTO GONZALO —YELA - VALLEJO — Y 

Zé - CONSUELO PIEDAD VELASTEGUI RODRIGUEZ pOr o Sus propios y 

27 pereonalez derechos; a laos cónvuges  AaOSE RAFAEL 

2a PACHECO GALARZA Y ANA. ERISTIRA PARRA RODRIGUEZ, en Y 
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LFONSO: FREIRE ZAPATA 

NOTARIO DÉCIMD CUARTO DEL CANTÓN BulToO 

2 - 
i 

codidad de CEDENTES¿/ Ya pac ctra par 

OBS ALO FARIAN Puslire por sts propios 

cudidad de cesronegro.- Los comparecientes” 

te el señor 

derechos en 

EG. Fay OrTeES 

de edad, de estadé civil casados, domiciliados en da 
? 

ciíudesd de. Guita, ¿hábiles para contratar y  Gbligarse, 
. ) 

R quienes de Y conacerles doy fe par baberme 
. 1 É 

presentado sus cédulas de ciudadania  —Cuyas copias se 

agregan el presente instrumente y me piden que eleve a 
' $ 

Escritura Púylica ei contenido de la presente minuta 

que  dicez "BEROR NOTARIO: En el registro de escrituras 

i 
blicas a ERA cCÁárgo, sirvase extender una de 

transterencih de  perticipaciones de la compañía de 

] 

responsabiládad limitada FOSTOOGECHA Cif. LTDA. 

PRIMERA: y  COMPARECIENTES.- Comparecen 4 
y 

celebrar la 

presente, escritura públicar a Los cónyuges FAUSTO 

GONZALO PELA VBLLEJO Y CONSUELO. PIEDAD  VELASTEGUI 

RODRIGUEZ por sus propios y personales derechos, en 

calidad de Cedentesj lb) Los cónyuges  dO5DE RAFAEL 

PACHELO GALARZA Y 

  

cd Je  señar GONZALO. FARIAN FUENTE pas 

“derechos en calidad de cesionarlc. 

   
sñn mayores de edad, 

pes la ciudad (de 

POSTCOGSECHA CIA. 

escritura pública 

Goarzala: Fomán  Uhac 

Guaita. cio día du 

de estado civil casados. 

ARA: ERISTIMA PARRA RODRIGUEZE Ys 

sus propios 
2 

A 

Las comparecientes! 
: / 

domiciliados no 

Quito, hábiles y capaces pera contract ar 

Sy obligarse. SEGUNDA: —ANTECEDENTES.- UNO) 

£ 

La compañ ñía 

LTDA. fue constituida mediante 

celebrada nte elo señtr Doctor 

ce de mayo de dos mid cinco, 

  

ni Patasría Décimo Sexto 
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e delo cantón 

e inscrita
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NOTARIO DÉCIMO CUARTO DEL:CANTÓN: 
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/ - 3 Alfouso Freire Zapata 
Quito Esa 

/ 
Es el VA Mercantiid del cantón fluito el nueve de 

«¿unio de. dos mil cinco. — DOG) La  dunta General 

Extraorsinarjo Univerzal de Socios de da Compañia 
F 

Postcosecha] CIA. LTDA. en la sesión celebrada el quince 
£ 

de agosto del due mil Cinca. resolvió unánimemente 
, 

autorizar la cesión del cierta por  cienta: de 

participaciones sociales de propiedad del socio Faueto 
£ 

Gonzalg Vela Vallejo Y del cienta par cienta de 
, y 

partigipaciones sociales. de propiedad del señor dose 

Rafal Pacheca Galarza en favor - del señor —Gonzala 

Fabién Fuente, ai waloy nominal. de las Mismas.” 
E 

TERCERA: — TRANSFERENCIA DE  PARTICIPACIONES.- Con los 
P 

avtecedentes expuestas , ias SEÑOTFES Fausto Ganzalao 

Vela valleja Y  dosé Rafael Pacheco Galarza, por medio 
í 

f . : td 

dde la presente escritura transfieren al señor: GONZALO 

FABIAN PUENTE, la totalidad de seus participaciones en la 

/ 
.2 

compañias esta ES. ciento sesenta y siete participaciones 

Faciales de un délar cada una elo primeros ya ciento 

senenta wo gíete participaciones sociales de un dólar 

cada una el segunda. For su parte el señor GONZALao 

FARSA FUENTE , acepta la cesión realizada en sul Tavor.- 

Ed valco totad per el  cuel se realiza la cesión 

antedicha, y que  canetituye da cuantía del presente 

instrunento, E de trescientos treinta Y ¿Cuatro 

dólares de MN Unidos de Hoartesmérica, que 

log  cedentez declaran héber recibida del cesionariao de 

la siguiente Maneras Elo señar Fausto Gonzalo Vela 

vellejo. recibe la cantidad de ciento sesenta y siete 
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DR. ALFONSO FREIRE - ZAPATA 

MOTARIO ' DÉCIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO 
  

Ja 
P ? 

dleres de los Estados tnidos de Horteamérica, ÉL 

compieta “e entera / satisfacción sin tener nada que 
4 
E 

creclanar en el futura; yy el señor dosé Rafael Pacheco 
y 

y 
0% : ¿ . : : 
Galarza recibe la ¿cantidad de ciento sesenta y siete 

doleree de los Estados Unidos de Norteamérica, a sa 

completa y entera satisfacción sin tener nada Que 

reclamar en Cel; TULA A Esta transferencia incluye 
¿ o 

todos las derechos inherentes a las participaciones 
1 É 

A 

socialeaz antes descritas» inclusive el de recibir 
? 

dividendos Y participar sobre reservas no distribuidas. 

Usted, señor / Notaria SE servirá agreger les  demáz 
he 

frases de estilo para asegurar la validez del. presente 
y 

inetrumentai=" Hasta aquí la minuta que Se encuentra 

firmeda. por Elo Docta ivan Carrera G.s ca matrícula 
i 

! q 

poro? es dora náúmera sei mid setecientos noventa, del 

y , ! > , , 
Coalegia de ábogedos de Pichincia, la misma que queda 

í 

elevada” a Escritura Pública con todo Eu valor legal. En 
, 

este acta se cumplieron con dias. mandatos y preceptos 

legales del o caro Ya leída gue les fue a los 
4 

? 

comperecientes integramente por mí €el Neterio, se afirman 
A 

    y ratifican en su total contenida, Y pare” constancia 

/ 
firman conmigo en unidad de acto, de todo la cual day | Fea 
y 

A 

Sa, 
O | 

— Hr 2 Y SA 

s, FAUSTO GONZALO VEL vAD,E30. 

A APROBARA LS 7 da 
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| : ECUSTORIANA dee A | Fo. | CASADO FA 
7 - / SECUNDARIA 

, CIUDADANIA LIO 7D ABRO Rd EDUARDO VELASTEGUL + VELASTEGUI RODRIGUEZ CONSUELO PIEDAD > / ETEDAD RODRIGUEZ. 
PICHINCHA /QUITO /GONZALEZ SUAREZ 4 QUITO ? 
24 'ABOSTO 1962 E Lo AICA IBOLS 

2 91B-1 0022 18557 F oa 
PICHINCHA/ QUITO” 
GONZALEZ SUAREZ. 1962 
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b REPUBLICA DEL ECUADOR : 
TRIBUNAL, SUPREMO ELECTORAL 

¿ ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 ! 
; . 

. . . . ¿ CERTIFICADO DE VOTACION 
j : 
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REPÚSLICA O DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

-ELECCIONES, SECCIONALES, ¿A7IQct/2904 
' " CERTIFICADO o% VOTACIÓN 

, Mo % A PNUMER 
E nchedo GALARZA lose AE: / Po e APELLIDOS YINOMBRES : 

¿ s EN Ss 
; ms 2 , E os SS 

7 E tn j E 

7 

/ 
i 

¿ 

¿ 

; 

F 

 



  

      

    

     

       
        

e ECUAORIANOA A e 
A 

LAO CEDULACIÓN $ ad 
P : z 

. CIUDADANIA se ATILBLCRR A | 

   

  

PARRA RODRIGUEZ ANA CRISTINA Y > SECUNDARIA. EMPLEADO PRIVAD! 
ABRÍL 1.971 STO FEDERICO PARRA . 

ORTA A NAGVALENA RODRIGUEZ 
A, DANA ¿ E
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES.17/0c1/2004 

G A CERTIFICADO DE VOTACION E= 

  

E . 104-0256 : 3711226322 
É una, . NUMERO CEDULÁ 

0 «PARRA RODRIGUEZ ANA: CRISTINA, ' 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA'COMPAÑÍA POSTCOSECHA CIA. LTDA. 

/ 
En el Distrito Metropolitanó de Quito, a los quince días del mes de agosto de 2005, siendo las 
nueve horas treinta minuos, en las oficinas de la compañía ubicadas en la Av. La Prensa N. 
4295 y Mariano Echeverria Edificio Rendón Oficina No.22, con la presencia de los señores 
socios de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

socio kl NACIONALIDAD CAPITAL CAPITAL % DE 

Ñ SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 
PACHECO .* tor GALARZA JOSÉ Ecuatoriana 167 167 33,40 

RAFAEL ' 
VELA VALLEJO o j nv AUSTO Ecuatoriana 167 167 33,40 

GONZALO 
PUENFE ¡ GONZALO FABIAN Ecuatoriana 166 166 33.20 

TOTAL: 500 500 100 1               
  

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, se constituye la Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios de la compañía POSTCOSECHA CIA. LTDA, con el 
fin de tata el siguiente orden del día: 

PUNTO ÚncO: Autorizar la cesión de la totalidad de participaciones sociales de propiedad del 
socio señor: José Rafael Pacheco Galarza en favor del señor Gonzalo Fabián Puente, al valor 
nomina! de fas mismas; y, autorizar la cesión de la totalidad de participaciones sociales de propiedad 

del socio señor Fausto Gonzalo Vela Vallejo a favor del señor Gonzalo Fabián Puente, al valor 

nomiral de las mismas. 

Por" decisión unánime de la junta preside la misma el señor José Rafael Pacheco Galarza, y 

acta como Secretario Ad Hoc el señor Dr. Iván Carrera Gutiérrez 
Í 

M4 conocer el PUNTO ÚNICO del orden del día, toma la palabra el socio señor José Rafael 

Pacheco Galarza y solicita a la Junta se le autorice la cesión de la totalidad de participaciones que 

posee de la compañía esto es el treinta y tres con cuarenta participaciones sociales que posee en la 

/ Compañía, en favor del señor Gonzalo Fabián Puente. Sometida la moción a deliberación esta es 

aceptada por unanimidad de los socios. 

Respecto del mismo PUNTO ÚNICO toma la palabra el señor Fausto Gonzalo Vela Vallejo y solicita 

a la Junta se le autorice la cesión de la totalidad de participaciones que tiene de la compañía esto es / 

el treínta y tres con cuarenta por ciento, a favor del señor Gonzalo Fabián Puente. Sometida la, 

moción a deliberación ésta es aceptada por unanimidad de los socios, i 

Habiéndose agotado el orden del día, se pone el acta en consideración de los asistentes, 

quienes, luego de su lectura, la ratifican en todas sus partes y aprueban su contenido. Se levanta 

la sesión a las 10h00. 7 
A 
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Para constancia, firman los socios asistentes, conjuntamente con el Presidente y Secretario que 
certifica. / 

Siguen FM .ocicicinconiinicninonns Dinner 
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RAZÓN.- SE OTORGO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA PUBLICA 
DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. OTORGADO POR: FAUSTO 
GONZALO VELA VALLEJO Y CONSUELO PIEDAD VELASTEGUI RODRIGUEZ, 
JOSE RAFAEL PACHECO GALARZA Y ANA CRISTINA PARRA RODRIGUEZ, A 
FAVOR DE: GONZALO FABIAN PUENTE, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, 

MIL CINCO.- 

  

   

    ES nto 
paz DR , 

Alfouso Freire Zapata 
Quito Esuadu 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
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DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
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REGISTRO MERCANTIL SGISTRO MERCANT 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1349 de REGISTRO 
MERCANTIL de nueve de Junio del dos mil cinco, a fs 1157, tomo 136, correspondiente a la 

constitución de la Compañía “ POSTCOSECHA CIA. LTDA.”, lo referente a la presente 
Cesión de Participaciones.- Quito, treinta y uno de Agosto de dos mil cinco. EL 

REGISTRADOR.- 
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